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1." Anundar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con 10 que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Dlkreto-ley
nUmero 511968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo,
y Ordon de 28 de mayo de 1969 {..Boletín Oficial del Estado*
del 14 de juniol.

2. <> Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidades que sean titulares de disciplina de
igual denominación a la anunciada o de "Cálculo de Probabili
dades~, ... Estadística matemática". "InvestigaCÍón opera~iva",

~M';~todos de programación",. "Teoría de la Deci5ión~ y «procesos
p¡;LadístlcflS», dü,ciplinas equiparadas por el Decreto 11913!1f16,j,
de 3i de marzo, sobre ordenación de Departamentos de las
Facultades de Ciencias.

:.l.c Los aspirantes presentaran sus solicitudes dentro del
plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
en ;a Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del ...curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones asi como Memoria comprensiva del plan de trabajo
a dosarrollar en la catedra (Organización de la enseñanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lec~

r;ión, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes),
etcdera.

Lo digo a V. L panel su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DírccLnr general de Universidades e Investigación.

H,ESOLUC10N de la Dirección General de Univer
sidwtes e lllvesligación Por ia que se hace publica
la. lista de asprrante admitido a! concurso de acceso
convocaio para. provisión de la cátedra de "De
recho Procesal" en la Facultad de Derecho de la
Univen;i1ad de Satamanc:a.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Ocd'c'n de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitido al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
cOllvocado por Orden de 24 de noviembre de 1972 (..,Boletín
Oficlal del Estado" de 15 de diciembre), para provisién de la
cútcdra de «Derecho P.cocesal» en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Salamanca, el siguiente aspirante:

Don José Almagro Nosete.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efei::tos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, ]2 de enero de 1973.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal. Lorenzo Burrios Gómez Tavira.

Si- Jere de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias,

RE'SOLUCfON de la Dirección General de Univer
sidades e [nvestigación por la que se hace pú
blú:a la lista de aspirantes admitidos al concurso
de acceso convocado para provisión de la cátedta
de "Literatura Española,. u.a cátedra) de la Fa
cultad de Filosofía y Letrus de la Universidad de
La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Oeden de :J8 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 11 de octubre de 1972 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de noviembre), para provisión de la cátedra
"e "Literatura Españolan <l.a catedral de la Facultad de Filoso
fía y Letr'is de la Universidad de La Laguna, los siguientes
aspirantes;

D. Juan eollantes de Terán y CcUo.ntas de Terán.
D. Scbu:oUán de la Nuez Caballero. '

L<? digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
~iadrld, 15 de enero de 1973.-El Director generai, por deü>

gacwil, el Subdirector general de Personal Lorenzo Barríos
Gomez·Tuvira. '

Sr. Jefe je la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias,

RESOLUCIONde la Dirección General de Universi
dades e lnvestígación por la que' se hace pública
la lista de aspirantes admitidos al COncurso de
acr:eso convocado para provisión de la cátedra de
"Literatura Española, 2." cátedran, en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de La
Laguna.

Dé conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto ,.declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad.
convocado por Orden de 11 de octubre de 1972 {..Boletín Oficial
del Estado» de 21 de noviembre), para provisión de la catedra
de «Literatura:., Española, 2," catedra", en la Facultad de Filo~
sofia y Letras de la Universidad de La Laguna, los siguientes
aspirantes:

Don Sebastián de la N uez Caballero.
Don Juan Co!lantes de l'erán y CoUantes de Terán.

Lo digo a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1973.-El Director general, P. D., El

Subdirector gcnend de Personal, Lorenzo Barrios GÓmez-Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Pl'Ofesorado de Facultades Univer
sitarias.

HESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e [nvestígación por la que se declara de~

sierto .el concurso de traslado para provisión de la
cátedra de ...Estadistica matemática y Cálculo de
Probabilidades.. en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Santiugo.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Resolución de 10 de octubre de 1972 («Boletín Oficia.l del Estado..
de 4 denovicmbn') para provisión de la cátedra de ..Estadística
matemática y Cálculo de Probabilidades.. en la Facultad. de
Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con·
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos alios.
Madrid, 17 de enero de 1973.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios GÓmez~Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Proff'sorado de Facultades Universi·
tarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la Que se convoca con
curso de truslado para provisión de la cátedra de
"Farrnacognosia y F'arma,codinamia... en la Facultad
de Farmacia de la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de "Farmacognosia. y Farmacodinamia..
en lti Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago, y a
propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la· mencionada cátedra para su provísión a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio dé 1959.

2." Púdrán tomar parte en este concurso de traslado Jos
CatcdrAticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3." Para participar en dicho concurso de traslado será requi~

sito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como minimo en el déstino anterior.

4." Los aspirant.es elevurán su.s solicitudes a este Ministerio
acompanaoas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficial» del Ministerio
del 28l, denlro del. plazo de veinte dlas hábiles, ti contar del
siguiente al de la publicución de esta Resolución en el ..Bole
tín Oficial del Ef,tado», por conducto de la Universidad donde
preslen sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y ~j 52 trnta de Cát('dr~ticús en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios. sin reserva de cátedra, deberán
preSt'ntarlas dirBctamc~nte CE el- Hegbt.ro General del Deparla
mento o en la forma que previene el articulo 66 do la Ley de
lJ1'oc0dimiento Ad~i1inistrajivo.

Lo digo a V. S. para su conocimipnto y efectos.
Di.os guarde a V. S. muchos Hnos.
Madrid, 24 de enero dC 1973.-EI Director general, Luis Suúrez

Fanúndez.

Sr. Jefe de la Sección de ProIesorado de Facultades Universi
tari.as.


